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SEPARATA DE LA EDICION N° 4851 DEL DIA 29 DE ABRIL DE 2021

DECRETOS

DECRETO N° 714  08-04-21

VISTO el Expediente Nº MFP-E-19473-21 del registro de esta Gobernación, la Ley Provincial Nº 735, el Decreto Provincial Nº 2657/08 y su
modificatorio Decreto Provincial Nº 353/21; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley Provincial Nº 735 se instituyó el Estatuto del Personal de la Policía con estado policial y el Personal Civil de la Policía de
la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Que mediante el Decreto Provincial Nº 2657 /08 se reglamentó el Estatuto del Personal de la Policía con estado policial y el Personal Civil de
la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, aprobado por la Ley Provincial Nº 735.
Que por el artículo 345, Capítulo 20 -COMPENSACIONES- del Decreto Provincial Nº 2657/08 y su modificatorio Decreto Provincial Nº 353/
21 se estableció que «La Compensación por «Racionamiento y Mantenimiento de Uniforme» es la que percibirá el personal en actividad. Se
abonará a las jerarquías de Agente a Subcomisario inclusive, y equivaldrá al diez por ciento (10%) del «Haber mensual» con la respectiva
Zona Desfavorable de la jerarquía de Principal.».
Que resulta oportuno efectuar modificaciones en orden al alcance dispuesto para la Compensación por «Racionamiento y Mantenimiento de
Uniforme» instituida por el artículo 345 del citado Decreto Provincial Nº 2657/08 y su modificatorio, en lo que respecta al porcentaje,
correspondiendo elevar al mismo a un DOCE COMA CINCO POR CIENTO (12,5%).
Que por el artículo 358, Capítulo 20 -COMPENSACIONES- del Decreto Provincial Nº 2657 /08 se establece la compensación por «Recargo
de Servicio» que percibe el personal que cumple servicios extraordinarios fuera del horario laboral.
Que en el artículo 359, del Decreto Provincial Nº 2657/08 se establecen los coeficientes a aplicar a fin de liquidar la compensación «Recargo de
Servicio» en virtud del rango y la cantidad de horas.
Que se hace necesario modificar los coeficientes establecidos en el artículo 359, del Decreto Provincial Nº 2657/08.
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Que se cuenta con la previsión presupuestaria correspondiente a los efectos de hacer frente al gasto que importa la medida.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto  administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 º.- Sustitúyase el artículo 345, Capítulo 20 -COMPENSACIONES- del Decreto Provincial Nº 2657/08 modificado por el
Decreto Provincial Nº 353/21, reglamentario de la Ley Provincial Nº 735, el cual quedará redactado de la siguiente manera: «ARTÍCULO 345.-
La compensación por «Racionamiento y Mantenimiento de Uniforme» es la que percibirá el personal en actividad. Se abonará a las jerarquías
de Agente a Subcomisario inclusive, y equivaldrá al DOCE COMA CINCO POR CIENTO (12,5%) del «Haber mensual» con la respectiva
Zona Desfavorable de la jerarquía de Principal.».
ARTÍCULO 2°.- Sustitúyase el artículo 359, Capítulo 20 -COMPENSACIONES- del Decreto Provincial Nº 2657/08, reglamentario de la Ley
Provincial Nº 735, el cual quedará redactado de la siguiente manera: «ARTÍCULO 359.- La compensación establecida en el artículo anterior sólo
será abonada al personal, de acuerdo a los siguientes coeficientes:

Los coeficientes determinados en la presente escala se calcularán sobre la base del «Haber Mensual».».
ARTÍCULO 3 º .- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá ser imputado a las partidas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 4º.- Dejar sin efecto toda otra norma que se oponga al presente.
ARTÍCULO 5°.- Instruir al Ministerio de Finanzas Públicas como Autoridad de Aplicación de la presente medida, con facultades de
interpretación, aclaración y reglamentación de las disposiciones establecidas.
ARTÍCULO 6º .- Remitir copia del presente a la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego (C.P.S.P.T.F.).
ARTÍCULO 7°.- Establecer que el presente tendrá vigencia desde el día de su publicación.
ARTÍCULO 8º.- Comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

       MELELLA
  Adriana C. CHAPPERON
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